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RESOLUCIÓN No. 3288              06 FEB. 2023 
 

“Por la cual se efectúa un nombramiento en provisionalidad 
 por el término de una licencia no remunerada” 

 
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
En ejercicio de sus facultades legales estatutarias, especialmente las conferidas en el 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con el numeral 4° del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, es función 
de la Directora Ejecutiva de Administración Judicial nombrar y remover a los empleados 
del Consejo Superior de la Judicatura y definir sus situaciones administrativas, en los 
casos en los cuales dichas competencias no correspondan a las Salas de esa 
Corporación. 
 
Que mediante Resolución No. 3205 del 31 de enero de 2023, le fue concedida una 
licencia no remunerada, hasta por el término de dos (2) años, a partir del 1° de febrero de 
2023, al doctor PEDRO JULIO GÓMEZ RODRÍGUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 19.465.402, quien ocupa en propiedad el cargo de Director de Unidad de 
la Unidad de Asistencia Legal de la planta global de la Dirección Ejecutiva de 
Adminitración Judicial. 
 
Que con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia temporal 
debe ser provisto, previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
desempeño del empleo. 
 
Que el numeral 2º del artículo 132 de la Ley 270 de 1996, establece como una forma de 
provisión de los cargos en la Rama Judicial el nombramiento en provisionalidad y señala 
que “El nombramiento se hará en provisionalidad en caso de vacancia definitiva, hasta tanto se 

pueda hacer la designación por el sistema legalmente previsto, que no podrá exceder de seis 
meses, o en caso de vacancia temporal, cuando no se haga la designación en encargo, o la misma 

sea superior a un mes.”. 
 
Que el doctor ALEJANDRO CAMPOS PAJARO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 8.851.306, cumple con los requisitos de educación y experiencia establecidos en el 
Acuerdo No. PCSJA20-11700 de 2020, para ocupar el cargo de Director de Unidad de la 
Unidad de Asistencia Legal de la planta global de la Dirección Ejecutiva de Adminitración 
Judicial. 
 
Que por lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en provisionalidad, al doctor ALEJANDRO CAMPOS 
PAJARO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.851.306, en el cargo de Director de 
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Unidad de la Unidad de Asistencia Legal de la planta global de la Dirección Ejecutiva de 
Adminitración Judicial, por el término de la licencia no remunerada concedida al titular del 
cargo, doctor PEDRO JULIO GÓMEZ RODRÍGUEZ, de confomidad con la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Para efectos de la posesión, el doctor ALEJANDRO CAMPOS 
PAJARO, deberá acreditar el lleno de los requisitos exigidos para el ejercicio del cargo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

     Dada en Bogotá D.C., a los 06 FEB. 2023 

 
Aprobó: Nelson Orlando Jiménez Peña/Director URH 
Reviso: Sandra Maritza Giraldo C/PU URH  
Elaboró: Iris P. Cabrera Montoya/PU URH  

Firmado Por:

Naslly Raquel Ramos Camacho

Directora Ejecutiva

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

Despacho  Dirección

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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